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R E S U E L V E

Artículo 1°.- Designar miembros del Consejo Provincial de Prevención y Lucha Contra el

Tráfico y Consumo Indebido de Drogas y Farmacotóxicos, de acuerdo a lo normado por

Ley provincial 78, a las señoras legisladoras Norma Martínez, en carácter de titular, y

Angélica Guzmán, en carácter de suplente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 17 DE MARZO DE 2005.

RESOLUCIÓN N< /os.-

RAFAEL JESÚS CORTES
Secretario Legislativo

Poder Legislativo
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